
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 044 

 

HOY: Marzo 18 de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 

 
 

 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 
 

Bogotá D.C., Marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS                                   
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00517-00 
CUADERNO:  2 -  CAUTELARES -  DIGITAL 

 

 
 Vista la solicitud de medidas cautelares y de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 599 del C. G. P., se dispone:  
 

 DECRETAR  el embargo y posterior secuestro de la cuota parte 

adjudicada  en Sucesión al señor GABRIEL MUNEVAR SIERRA, respecto del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-164061 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur. OFÍCIESE. 

 

 Conforme lo dispone el art 129 de la Nueva Ley de Infancia y 

Adolescencia se dispone: 

 

 DECRETAR el impedimento de salida del país del demandado en tanto 

no garantice el cabal cumplimiento de su obligación. OFÍCIESE  

 

   REPORTAR al demandado a las centrales de riesgo. OFÍCIESE. 

 
Limítense las anteriores medidas a la suma de $19.850.000.oo 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

                            RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
      JUEZ    
                                                       (3) 

     MTP 
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